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En atención a la solicitud de adición de la demanda allegada por la parte 

demandante en el escrito que antecede, el Despacho, no accede a lo solicitado por 

cuanto no se está invocando alguna de las causales establecidas en el artículo 93 del 

Código General del Proceso, esto es “…Corrección, aclaración y reforma de la

demanda...”, mas no prevé la adición, además, el escrito presentado tampoco cumple 

con los presupuestos establecidos en el precitado artículo.  

 

            Por lo anterior, de pretender corregir, aclarar o reformar la demanda, debe dar 

cumplimiento a los preceptos legales.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria,
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